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SESIÓN ORDINARIA 
16 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
 

 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, RELATIVO A LA INICIATIVA 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES I Y XIV, Y 
SE ADICIONA LA FRACCIÓN XV DEL ARTICULO 21 DE LA LEY QUE CREA 
LA COMISIÓN ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE MÉDICO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS.   
 
 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO, RELATIVO AL PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EXHORTA A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y A SUS DIRIGENCIAS EN EL ESTADO, ASÍ COMO 
AL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
CHIAPAS, PARA QUE EN LAS PRÓXIMAS ELECCIONES DE JULIO DE 2018 
SE VIGILE Y GARANTICE EN TODO MOMENTO Y EN LOS TÉRMINOS 
RAZONADOS Y FUNDADOS LA PARIDAD DE GÉNERO, COMO 
ARGUMENTO VÁLIDO DE UN EJERCICIO DEMOCRÁTICO. 

 
 
4. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL DOCTOR VICENTE PÉREZ 

CRUZ, CONSEJERO JURÍDICO DEL GOBERNADOR, POR MEDIO DEL 
CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR VÍA DONACIÓN, 
DEL PATRIMONIO ESTATAL, DE UNA SUPERFICIE DE 01-48-00.958 
HECTÁREAS DE UNA FRACCIÓN DEL PREDIO DENOMINADO “SAN 
ANTONIO”, UBICADO EN LA RANCHERÍA CINCO DE MAYO DEL 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIAPAS, A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN 
GANADERA LOCAL DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIAPAS, PARA LLEVAR 
A CABO LA AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DEL RASTRO BOVINO 
JUAREZ, CHIAPAS.  
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5. LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIAPAS, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE TRANSPORTES DEL ESTADO DE CHIAPAS, A 
IMPLEMENTAR UN CENSO DE EMPADRONAMIENTO A FIN DE QUE 
GARANTICE LA SEGURIDAD DE LAS Y LOS USUARIOS DE 
TRANSPORTES PÚBLICO EN EL ESTADO, EN LA MODALIDAD DE TAXI, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA DE JESÚS OLVERA MEJÍA.  
 
 

6. ASUNTOS GENERALES. 


